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PresentaciónPresentación

Los delitos de corrupción, qué duda cabe, son un flagelo en menos-
cabo de la sociedad; por ello, la investigación, persecución y represión 
demanda una investigación prolija y eficiente. Sin embargo, investigar 
delitos de corrupción en el poder cometidos por altos funcionarios de Es-
tado, en el marco de organizaciones criminales, es un trabajo aún mayor, 
pues el persecutor del delito enfrenta al verdadero poder. Los investiga-
dos ostentan un enorme poder político y económico que les da una gran 
ventaja, control y uso del poder para obstruir, perturbar y evitar el éxito 
de las investigaciones mediante su archivamiento. Esto es así porque, 
generalmente, las organizaciones criminales desarrollan y ejecutan sus 
actividades ilícitas instrumentalizando la estructura estatal durante el 
ejercicio de sus funciones, donde los funcionarios y servidores públicos 
despliegan actos dolosos, conforme al proyecto criminal, para favorecer a 
dicha organización delictiva. Con ello, emerge así una red de corrupción 
dentro de la estructura estatal, cuyos integrantes son fungibles y operan 
siempre en beneficio de los fines de la organización, y en tanto sean parte 
de la misma son protegidos por la estructura criminal, mas, si alguno 
cayera, es inmediatamente reemplazado por otro. De ahí que la fuerza y 
relevancia de desarticular la organización delictiva reside en identificar y 
capturar a las cabezas de las mismas con fines de asegurar el resultado de 
la investigación. Estos hechos nos podrían remembrar a Claus Roxin y 
su teoría mediata a través de aparatos organizados de poder; sin embargo, 
será parte de una nueva entrega en la que venimos trabajando.
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Hace un año, la señora Fiscal de la Nación, Liz Patricia Benavides Var-
gas, mediante Resolución de la Fiscalía de la Nación N.° 1313-2022-MP-
FN, de fecha 2 de julio de 2022, creó el Equipo Especial de Fiscales contra 
la corrupción del Poder (EFICCOP). Durante el primer año de existencia, 
el equipo especial ha marcado el rumbo en la lucha contra la corrupción 
en las más altas esferas del poder. Por ello, en esta oportunidad, hemos 
querido brindar al lector un importante trabajo elaborado por los miem-
bros integrantes del mencionado equipo, denominado «CORRUPCIÓN 
EN EL PODER». En este extenso se concretiza la suma de esfuerzos 
académicos y el trabajo en equipo de fiscales comprometidos en la lucha 
contra el flagelo de la corrupción, del lavado de activos y la criminalidad 
organizada, el cual se refleja en cada uno de los artículos publicados. 
Confieso que la satisfacción es aún mayor en la medida que la mayoría 
de los autores son fiscales de los diferentes niveles, exfiscales, personal 
administrativo y de función fiscal del EFICCOP, quienes han querido 
aportar en el desarrollo doctrinario y a la sensibilización y compromiso 
en la lucha contra la criminalidad organizada.

En cada uno de los artículos del presente texto, advertimos que, 
conforme a los objetivos trazados, los autores se han enfocado en temas de 
competencia del equipo especial, a saber: el estudio de las organizaciones 
criminales y su tipología, el delito de lavado de activos y los diferentes 
delitos contra la Administración pública cometidos bajo el paraguas de 
organizaciones criminales, así como temas de la prueba, la determinación 
de la pena y algunas medidas de coerción, y de contenido de los textos. 
En definitiva, se refleja la calidad de los profesionales que son parte de la 
Fiscalía y del EFICCOP, quienes han plasmado sus conocimientos dog-
máticos y experiencia en los temas desarrollados, prestos a profundizar los 
avances dogmáticos y su compromiso en la función fiscal. 

Hemos cumplido un año de creación del equipo especial. Es por esto 
que con satisfacción saludo el trabajo, compromiso, esfuerzo y dedicación 
que a diario plasman todos los integrantes, fiscales, administrativos y en 
función fiscal del Equipo Especial de Fiscales contra la Corrupción del Po-
der, así como del personal policial adscrito al Equipo Especial de la Policía 
Nacional del Perú de Apoyo al EFICCOP, a cargo de su Coordinador el 
Crnl. PNP Harvey Colchado Huamaní. Con ellos realizamos una labor 
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conjunta, Policía y Fiscalía, y logramos resultados eficientes y céleres, 
circunstancia que es digna de resaltar en la medida que enfrentamos el 
crimen en su máxima potencia: la criminalidad en el poder, asegurando 
con diversas medidas coercitivas la finalidad de la investigación en contra de 
aquellos que quebrantaron el orden constitucional y el Estado de derecho.

Finalmente, agradezco el apoyo desinteresado de la Editora y Librería 
Jurídica Grijley, el mismo que hizo posible la publicación de este importante 
trabajo. Igualmente, un reconocimiento especial a la comisión encargada 
de la edición de este libro colectivo, Criminalidad organizada  y corrupción 
en el poder, coordinado por James Reátegui Sánchez y Fredy Gutiérrez 
Crespo, Fiscales Adjuntos del EFICCOP, por haber logrado convocar y 
hacer realidad su edición y publicación con motivo del primer aniversario 
de creación del Equipo Especial de Fiscales contra la Corrupción del Poder.

Marita Barreto Rivera
Fiscal Superior Coordinadora del Equipo 

Especial de Fiscales Contra la Corrupción del Poder
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